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MINISTERIO DE- SALUD 
DIRECCION'REGIONALDE-SALUD PARACENTUAL 

ORDEN DE :COMPRA 

ORDEN DE'COMPRANOMERO, 086/2011 

. J.ECHA: 13/1212011 

•-- SOLIO. DE GOT-IZActON hl" 01012011 
PRESENTE·. ···- SOLICITUD. DÉ COMPRAN� 56(2011 

·soLtCITO. A USTEDES SE:l:llRVAN REALl:ZAR ENTREGA.SEGQN DETALLE, .DESPUES DE;.,F{ECIBIR LA PRESENTE; ORDEN E>E COMPR 
EN DIRE0Cl0N R_EGION_A,._L PE &ALUD PA.RACENTRAL, U.6.ICADA EN 2º AV .. SUR Y 6.TACALLÉ ORIENTE, LO ESTIPULADO EN - 
E�TA-ORPEN; 

DEPENDENCIA: _ FQRMADE PAGO; CREDlTO 

RENGLÓN-. QE$C�IPCION DEL .SUMlNISTRO CANTIDAD UfM 
.PRE.CIO 

UNITARIO 
·PRECIO 

TOTAL 

1 

SUMINISTRO E INSTALACION ME-CANICA DE 
'EQUJPO DE AIRE ACONDIGJ.ONAD:0; TIPO MINI 
_ SPLIT DE; PARI;J::>. CAPACIPAó: 12,000BTU. 
• MARCA L�NNOX, CONDENS�DO.R OE - :QAR-GA 
· HORIZONTAL, C.ONTR,OL RÉMOTO, 
RftF.R:IGERANTÉ 22, VóLTAGB "2-20\'l/1.:PH160HZ. 

·:· ---:--,:· . 

-! .. - .. · .. .'· .... ·, ... .. , ····,·:•.:·,··.·.:. ··· .. ' 

TOTALEN_LETRAi!h - 
_SON: UN Mlt. GtlJ.JNll;i,JT(:)S 'SETENTA 70/10ólQ()L,ARi::S 
CIFRADO PRE:SUPUESTARló: oooo.32ooc.:3.51.01�22-1-VR$ 

DE;$TINO: t.JNIDAO DE SALUD DE SAN F,RA,CISGO CHINAMÉCA 

. 

Nó"PA: EN CAS061fifi¡q REAUZARSS ESTANEGObtACIÓN, ROGAMO$kE DEVOLVJ;R ESTIS ORDENA NlJESTRA OFICINA 
CON LA$ INOICAdJ0()f�$:PERTINENTE:§. fAVOB4EERLAS CONDJCIONÉq·Gl::NERALES DE LA COMPRA EN HOJA ANEXA 

- .QRl$1NAL; SUMINt$íRANTE" 
CóPíA l: ALMACEN,Y/0 $1TIQ·P!=!; 

RECEPClON 
C.0PIA 2.: ÜFI 
COPIA 3.: UNIDAD $0k1CffAi)ltE_._ 
COPIA4í DÉPIO. bEAéAs't'EGIMIENTQ 



CONDICIONES DEL SUMl'NISTRANJE 

0$LIGACJONES DEL S'UMINlSTRANTE 
1. Someterse a las disposiciones le.gales del País, aplicabtes al negocio de 

que ,se trata, renum::'ic.tdo a entablat-reclarnaelenes por vías que no sean 
establecidas enla$ ley�sd·� SI SllJvador, · 

2. G:atantizar .el fiel cump:limi�nto de ·todas y e.acta una d� las �sfipylacioMés· 
en esta Orden de Compra, · principalmente, tas fechas de .entrega y en 
paso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud .procederá 
a la aplicación de las sanciones previstas .en la Ley de AdquJsicíones y 
Contrcitactqnes de la Administración pµJ;>lica. 

o:eUGA.OtONl:S DEL GOBIERNO 

3. Pagar el valor del suministro ds UN MIL QUINIENTOS SETENTA 
.7Qfl00 DOLARES .($ 1,570.70) previo a los trámites ·1egales, despué.s 
que el Guardalma.cén de la Re.gión de, Salud Paracentra! haya recibido 
el s.umínístro de SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE 
Al.RES ACONOICONADOS contr:atado a entera sat[sfacción y de 
acuerdo co11 las especificac.iones' c.ooveni.das. . 

4. La Región de Salud Paracentral. vigHara el cumplimiento de la presente 
Orden de Compra, ha$ta, l1ª'b�t$·� re:pit!,ido el suministrq SUMINISTRO E 
JNSTALAQION D'I;: SQUIPOS J)E AlRE:s ACOND)OONAOOS en su. 
totalidad y entera sañsfaseíóc, previa aceptación del sitio de Hecepción 
e infqrmc1ra al Departamento de AbastecirrH�nto R�gional para efectos 
de controly :seguimiento de la adquisición. 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

$. La fecha de entrega del suministro de SUMINIS.TRO E tNStALACION 
DE EQUIPOS DE AIRES' ACONDICONADOS esta estipulado en la 
presente orden de co.mpr�. :que reciba el suministrarte d�;Q.ida:mente 
legalizada,. · 

6. El surntni$lro de SUMINISiR.ó E lNST,A.LAClON PE e·QUIPOS O� 
Al.RE·$ AC.O.rlOlCONAOOS al que la pre�ente O'.rden .s;�, reflere. ,$;erá 
recibido a entera ·sa:ti$fí:lcción del Guardalmacén de, la Región de Salud 
Parncentral, quién: finmara, sellara y fechara el acta de recepción et.e J0s 
suministres. 

7. En caso que en ,el cur$ó de la ejecución de la Orden dé compra. hubiera 
'ne�esidí:1d de introdycir modifio�ciones a la mismi:l,. estas no podrán 
HEiVa.tse a cabo sin la avtorizaci.ón correspondiente solamente se 
tramit�ran. las modificaeion:es'q.ue se solici.ten,;por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. Las oqligaciones que contrae. el Gobierno por 'medio, de esta Orden de 
Com¡:yra st)h únicamente parª con el $Utñii1J$tr�mfe, quien debe ·observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentés 
favorables. 

··-� 


